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SEÑOR
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

REF: QUEJA DISCIPLINARIA por falta gravísima contra la Dra. AURA LUZ FORERO, Juez 120 Penal Municipal de Bogotá.

QUEJOSO: PEDRO EPIMENIO VELÁSQUEZ ROA.


PEDRO EPIMENIO VELÁSQUEZ ROA, identificado como aparece al pie de mi firma, acudo ante esta corporación con el fin de formular QUEJA DISCIPLINARIA en contra de la Dra. AURA LUZ FORERO, con fundamento en los siguientes lineamientos del Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021):

HECHOS Y CONDUCTA REPROCHABLE

PRIMERO. Se atribuye a la funcionaria judicial investigada la expedición de la medida cautelar del 3 de junio de 2026 dentro del trámite de una acción de tutela, mediante la cual prohibió al partido Defensores de la Patria y a su candidato el empleo de la indumentaria de la Selección Colombia.

SEGUNDO. Dicha actuación constituye una extralimitación flagrante de funciones y un desconocimiento grosero del ordenamiento jurídico, al suplantar las competencias institucionales del Consejo Nacional Electoral y vulnerar garantías fundamentales de rango constitucional (Art. 20 y 40 C.P.).

ILICITUD SUSTANCIAL Y CALIFICACIÓN DE LA FALTA

La conducta de la Juez 120 Penal Municipal vulnera el principio de legalidad y el deber de actuar con imparcialidad y sujeción estricta a la Constitución y la ley (Art. 38, Ley 1952 de 2019).

La actuación se subsume en las siguientes faltas disciplinarias:

1. Infracción al Artículo 54 (Faltas Gravísimas): Incurrir en una conducta tipificada en la ley penal como delito doloso (Prevaricato por Acción), de conformidad con el numeral 1 de las faltas relacionadas con el servicio público y la administración.
2. Ignorancia Supina / Desconocimiento de la Jurisprudencia: Configura una flagrante transgresión a los deberes de los funcionarios de la rama judicial descritos en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (Ley 270 de 1996), al apartarse de forma caprichosa y sin motivación válida de los precedentes vinculantes de la Corte Constitucional en materia de propaganda electoral y censura previa.

SOLICITUD DE PRUEBAS

Oficiar al Juzgado 120 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá para que remita copia magnética del expediente de tutela de la referencia, incluyendo el auto del 3 de junio de 2026.

NOTIFICACIONES
 
Dirección: Calle 17 No. 10- 11 piso 5
Correo Electrónico: abogadopedrovelasquezroa@gmail.com 
Celular: 3015204235



Del señor Magistrado,
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